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BOLETÍN FICIAL
PE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-

se en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
poético respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loseditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio- almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, yfuera deMadrid:20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,directamente por medio decarta alaAdministración, coninclu-
sion del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción

ídem judiciales, linea o fraeción.
ídem oficiales, linea o fracción ..

. . 0,50 pesetas.. 1,00 -

.. 1,00
-

.. 2,00 -OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
teléfono 12.642.— apartaoo 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

ídem particulares

IMCimero suelto, 50 céntimos
A particulares. 60 céntimo»

PARTE OFICIAL solicitarlo, se amplía hasta el día 25
descorriente mes el plazo de presen-
tación de instancias que se determi-
naba en el concurso que se rectifica
por el presente anuncio.

expresada Zona, en sus períodos vo-
luntario y ejecutivo, a D. Manuel Mu-
ro Sáenz de Pablo.

CAJA SEHERAL OE DEPÓSITOS
Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove"
dad en su importante salud.

Ordenación de Pagos
Habiendo aparecido el resguardo

del Depósito de la Caja general, nú
meros 223.973 de entrada y 80.492 de
registro, de 4.000 pesetas en deuda
perpetua al 4 por 100, constituido por
D. Antonio Delgado López en 27 de
Octubre de 1908, queda sin efecto la
anulación que del mismo fué publi-
cada en el número del viernes 21 de
Agosto de 1925 de este Boletín On-
CIAL.

Lo que se pone en conocimiento de
las Autoridades y contribuyentes del
distrito de Buenavista, así como que
en el desempeño de su cargo tiene re
conocido por el expresado Estatuto el
carécter de Agente de la Autoridad,
hallándose provisto del documento de
identidad, que justifica su cargo, y el
que deberá ser siempre exigido en las
funciones que realice.

Madrid, 6 de Mayo de 1929.— El
General Presidente, José Villalba.

gobierno Civil
Jefatura de Obras Públicas

Administra ion Central
Carreteras.

—
Expropiaciones

Madrid, 18 de Abril de 1929.
ElTesorero Contador

de Hacienda,
Manuel Ulloa

Madrid, 6 de Mayo de 1929.
ElOrdenador de Pagos,

Alejandro Ruiz de Tejada
(Núm. 1.137)

Declarada lanecesidad de la ocupa-
ción de los terrenos que han de expro-
piarse en el término municipal deVen-
turada, para la construcción del trozo
segundo de la carretera de teroer or-
den de Torrelaguna aElEscorial, por
Guadalix y Chozas de la Sierra, se-
gún acuerdo publicado en el Boletín
Oficial número 282, correspandiente
al día 26 de Noviembre último, y ha-
biendo de procederse a la fijación o
medición de dichos terrenos, se avisa
por el presente anuncio a los propieta-
rios interesados que expresa la rela-
ción inserta en el mencionado periódi-
co oficial del día 30 de Julio de 1928,
para que, en el término de ocho días,
comparezcan ante la Alealdía, por sí
o por apoderado en forma, a fin de de-
signar perito que les represente, de-
biendo advertir que dicho perito ha
de tener las condiciones exigidas en
el artículo 21 de la ley vigente de Ex-
propiación forzosa y en el 22 de su
Reglamento, y que no reuniendo di-
chas condiciones o no haciendo la de-
signación en el término señalado, se
entenderá que se conforma con el pe-
rito que ha de representar a la Admi-
nistración.

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

MINISTERIO DE LA GOBERNA-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL M MADRIDCION
dirección general de comunicaciones

Rectificación del concurso extracrdina
rio anunciado por esta Junta en la
Gaceta del dia 20 de Abril próxi
mo pasado para cubrir plazas de En
cargados de Estafetas de Correos y
Estaciones limitadas de Telégrafos.

INTERVENCIÓN
Ejercicio de 1929 Mes de Mayo

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS por Capítulos aprobada por la Comisión Pro-
vincial Permanente, en sesión de 29 de Abril de 1929.Como consecuencia de modificacio-

nes que ha sido indispensable intro
ducir en los servicios a causa de la
índole especial de los mismos, se mo-
difican las relaciones de Estafetas y
Estaciones telegráficas unipersonales
publicadas en la circular de la Direc-
ción general de Comunicaciones de 5
de Abrilpróximo pasado (Gaceta del
10), en la forma que a continuación
se expresa:

.MIllOS PESETAS

Obligaciones generales 235 000
—

2.9 Representación Provincial ... 20. 000
—

3.° Vigilancia y Seguridad 40.000

Bienes provinciales ... •

Gastos de recaudación

70.000
—

Correos.
—

Debe suprimirse, debien-
do considerarse como no anunciada,
la Estafeta de El Romeral (Toledo).
Deben añadirse Pedro Bernardo (Avi-
la, 1.000 pesetas de fianza; Gor (Gra-
nada), 1.000 pesetas de fianza; Dueñas
(Palencia), 1.000 pesetas de fianza.

Telégrafos.
—

Deben suprimirse, de-
biendo considerarse como no anuncia-
das, las Estaciones de Brañuelas
(León), Villanueva de Lorenzana (Lu
go), La Cañiza (Pontevedra), Elgoi-
bar (San Sebastián). Deben añadirse
PobladeLillet (Barcelona), fianza de
1.000 pesetas; Ramales (Santander),
fianza de 1.000 pesetas.

Con el fin de que los concursantes
que hubiesen presentado ya en esta
Junta sus peticiones puedan rectifi
carias, y a los que convinieran las
nuevas plazas que se anuncian puedan

150.000

Personal y material . 135.000
—

Madrid, 30 de Abril de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
(Núm. 1.119)

7.* Salubridad e Higiene .... 40.000
—

8.° Beneficencia . 650. 000
—

Asistencia social 40.000 -
70.000

—
Instrucción pública

Tesorería- Contaduría de Hacienda 11. Obras públicas y edificios provinciales .... 1.625.000 -

Montes y pesca 25.000kN LA
PROVINCIA DE MADRID Agricultura y ganadería 6.000

EDJOTO 15. Crédito provincial 55.000
—

El Recaudador de la Hacienda del
distrito de Buenavista de esta Capi-
tal, con esta fecha, y en virtud de las
atribuciones que le confiere el artícu-
lo 33 del vigente Estatuto de Recau-
dación, ha nombrado Auxiliar de la

35 000
—

Imprevistos .
Resultas 850.000

Total .... 4.045 000
—

ElPresidente, Felipe Salcedo
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CUENTA DE
Cuenta general que rinde el Presidente de la Corporación, como Ordenador de pagos de ¡a misma

general de Administración Local

PRIMERA PARTE.-Cuenta

AUMENTOS DURANTE EL EJERCICIO ANULACIONES DURANTE
PRESUPUESTO

TOTAL

CAPÍTULOS
Por defecto

de los ingresos
Por otros Por exceso

de los ingresos Por otrosOBDINABIO
calculados conceptos

TOTAL GENERAL
calculados conceptos

IRentas
IIBienes provinciales

1.075.505 22
3.175.000

—
619 965 34

1898 24 2 787 14

3.000 -
4.685 38 1.080.190 60

3.175 000
—

670.305 09

18.295 29
1 925 000 -

260 886 26

500
-

IIISubvenciones y donativos
IV Legados y mandas

47.339 75
>

50.339 75 2.635
—

600
—V Eventualesy extraordinarios e indemnizaciones

VIContribuciones especiales
VIIDerechos y tasas

VIIIArbitrios provinciales
IXImpuestos y recursos cedidos por el Estado.'. .

X Cesiones de recursos municipales
XIRecargos provinciales

XllTraspaso de obras y servicios públicos
XIIICrédito provincial
XIVRecursos especiales
XV Multas .. •

VVIMancomunidades interprovinciales
XVIIReintegros

2.325.873 71 954 828 73 4 483 30 959 312 03 3.285.185 74 821.473 71

424.100 —
105.000 -

3.413.555 14
6.833.029 87
1.820.032 -

47.023 50
>

1 976 275 72 2 023 299 22| 2 447 399 22
105.000

—
3 428.868 28
6 960.986 67
1.820.032

—
88

—
24.997

—
25.00)

—
3.325 43

36 049 87

15 200 -
5.000 -

15.313 14
127.956 80

»

15 313 14
127.956 80

215.005 32!

125 200
—

75-000
— 17.388 14 17 388 14 142.588 14

75.000
— 37.297 88

60 000
-

891 88| 37.624 11 38 515 99 98.515 99 6.281 10
Presupuesto ordinario
Resultas incorporadas al mismo.. 20 052 261 28

4.802 068 56
1.195.252 04

12.426 63
2 041.558 41

75 555 28
3.236.810 45

87.981 91
23.289.071 73
4.890 050 47

117.271 69
11 661 23

3.280.363 17
6.458 24

Presupuesto ordinario refundido. 24.854 i29 841 1 207 678 67 2.117.113 69 3.324.792 36 28 179.122 20 128 932 92| 3.286 821 41

parte: segunda.--

AUMENTOS DURANTE EL EJERCICIO ANULACIONES
CARITULOS

PRESUPUESTO TOTAL

OEDINAKIO Por transferencias
Por suplementos de Por créditos extra-

TOTAL GENERAL
crédito ordinarios

Por transferencia

IObligaciones generales
IIRepresentación provincial ...
IIIVigilancia y Seguridad
IV Bienes provinciales. ...I
V Glastos de recaudación. .1

VIPersonal y material ..J
VIISalubridad e Higiene .1
VIIIBeneficencia .1
IXAsistencia social ...
X Instrucción pública 1

1.628.250
-

90.250
—

425.000
—

117.760
—

537.000
—

892 211 42
322 500

—
6.485 856 20

58.000
—

95.500
—

9.230 588 72

70.000 70.000
—

1.698.250 -
90 250 —

425.000
—

118 200
—

605 500 —
896.756 42
322 5U0 —

6.653.716 20
58.000

—
95.500 —

9 521.107 05

144.000
-

450
200.000

—
900

-
40 600

-
32.990

-68 500
—

4.545
— 450 -

68 500
—

4 545
—

167 860 167 860
—

280.990
-

»

HT^^ s y edificios provinciales
\u25a0XJI Traspaso de obras y servicios públicos del Estado
[XIIIMontes y pesca

JXIV Agricultura y ganadería
IXV Crédito provincial
IXVIMancomunidades interprovinciales
XVIIDevoluciones
XVTIIImprevistos

290.518 33 290.518 33 253.018 33

40.000
—

48.011 71 40 000 -
48.011 71
62. 500 —62.500

—
62 500

—
»

80 000
— 177 557 97¡ 177.557 97 177.557 97

80.000
-

Presupuesto ordinario
Resultas incorporadas almismo..

20.050.918 05
4 036.419 19

664 373 33 177.557 97 952.498 33841.931 30 20.892 849 35
4 036 419 19

OTAL GENERAL . 24.087.337 24 664.373 33 177.557 97 841.931 30 24.929 268 54 952 498 33

PARTE TERCERA .-Resumen
PESETAS

Existencia en Caja en 31 de Diciembre de 1927 2.738.642,54
Ingresos realizados por cuenca del ejercicio económico de 1928 17.769.892,33

Total. . 20.508.534,87> •
Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo 18.490.206,31
Existencia en Caja en 31 de Diciembre de 1928 .

, . . .
2.018.328,56
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PRESUPUESTOS ejercicio económico de
en cumplimiento de las disposiciones vigentes (según modelo establecido por Circular de la Dir
de 31 de Enero último)

del Presupuesto de Ingresos

EL EJERCICIO COBRADO PENDIENTES DE COBRO QUE PASA A RESULTAS
SUPUESTO

DURANTE EL
TOTAL LIQUIDADO

EJERCICIO
Ingresos liquidados

y no
realizados

Créditos
con carácter

permanente
TOTAL

18 795 29
1.925 000

—
263521 26

1.061.395 31
1 250. C00

—
406 783 83

1.003.769 56 57.625 75
1.250.000 —

4.621 87

57.625 75
1.250.000

—
402.161 96 4.621 87

i

822 073 71 2.463 112 03 2. 462.556 65 1.108 03
»

1.108 03 (Ingresos devueltos 552,65 pesetas)

15 288
—

29.997 — 2.432.111 22 1.474.156 22 957.955 —
957.955

75 003
—

3.403.868 28
6.957.661 24
1.568.976 81

41.003
—

2.851.934 14
6.515.478 78
1.590.180 91

34.000
—

551.934 14
442.182 46
155.801 22

34.000 —
551 934 14
442.182 46
155.801 22

»

25 C00
—.

3 325 43
251. 055 19 (Ingresos devueltos 177.005,32 pesetas)

37.297 88 105.290 26
75.000

— 105.290 26
265 74.735

—
74.735

—
6 281 10 92 234 89 62.841 37 29.393 52 29.393 52

3.397.634 86
18.119 47

19.891.436 87
4.871.931

— 16.509.637 85
3.998.897 02

3 559.356 99
873.033 98

3.559.356 99
873 033 98

(Ingresos devueltos Total, 177.557,97 pesetas)

3 415 754 33 24 763.367 87 20.508.534 87 4.432.390 97 4.432.390 97 (Ingresos devueltos Total general, 177.557,97 pesetas)

Cuenta del Presupuesto de Gastos

DURANTE EL EJERCICIO PENDIENTE DE PAGO QUE PASA A RESULTAS
PEESUPUESTO

PAGADO

DURANTE EL
Por [exceso

de los
gastos calculados

Por otros
TOTAL LIQUIDADO EJERCICIO

Obligaciones Créditos
reconocidas y no \ con carácter

satisfechas I permanente
TOTAL

conceptos

68 682 82
7.504 37

125 000
- 337.682 82

7.504 37
425.000

-
15.730 03
69 327 24
78.571 61

1.360.567 18
82 745 63

1.332.505 24 35 331 07

\u25a0^90—1
35.331 07 (Reintegrados pagos por 7
1 590

—
(Ídem íd. por 250 pesetas).81.405 63

225 000
—

14 100 -
28.000 - 102 469 97

536 172 76
818 184 81

92 469 97
551.795 44
783.523 59

10.000
»

10.000
727 24
730 03

1.247 75 1 247 75 (Reintegrados pagos por 16
34 661 2245.581 61

269 192 50
532.663 60

34 661 22
269.192 50 53 307 50

5.784.915 48
53 307 50

5.433.613 02 354 662 5655.147 12 868 800 72 354 662 56 (Reintegrados pagos por 3.3í
» (ídem íd. por 6 pesetas).10.937 04 25 roo —

35.937 04 22.062 96 22.068 96
25 447 06

968.305 07
26.500

—
373.904 59

51.947 06
1.595.227 99

43.552 94
7.925.879 06

41.639
-

6.306.263 95
2.000

—
» 2 000

—
(ídem íd. por 86,06 pesetas]

1.389.469 52 239.907 64 1.629 377 16 (ídem íd. por 9.762,05 peseí

172 99 172 99
44.261 71
62.500

-
39.827 01
3.750 — 39.847 35 (Reintegrados pagos por 20,

44 261 71
62 50G

— 3.750
—

177 557 97
65 676 03

177.557 97
65.576 03

»
100

— >

100
—

14.323 97 14.323 97

1.944.268 30
90 59

979 413 42
78 189 14

3.876.180 05 17.016 669 30
3 958 139 46

14 985 323 65
3 504 882 66

1.829.062 12 239 907 64 2 068.969 76 (hllltinta PlfOS IIMilJlí 37.624.11 |l
83.982 95 370 182 65 454.165 50 (Id.pagos de años anteriores

1 913.045 07 610.090 19 2.523 135 26 (Pijes Rj|¡!|rill.:lltll|HHil31532,11!
78.279 73

3.954.459 78 20.974.808 76 18 490.206 311.944 358 89i 1.057602 56

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 297 del Estatuto Provincial, los originales

de la precedente liquidación (que se publica dentro del plazo señalado para este año, por

otra circular de la Dirección de Administración Local de 6 de Marzo último) quedan ex-

puestos al público en la Secretaría de esta Corporación, hasta que la Diputación en Pleno

celebre su primera reunión ordinaria.

Madrid, 6 de Mayo de 1929.
EL PRESIDENTE,

Felipe Salcedo
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS de la provincia, en Madrid, en laCaja
General de Depósitos, en metálico y
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el cinco (5) por
ciento (100) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudicación
fuere por Ja cantidad que haya servi-
do de tipo a la subasta o con una baja
que no exceda del cinco (5) por ciento
(100) de dicha oantidad. Si labaja ex
cede del cinco (5) por ciento (100 del
tipo de subasta, la fianza consistirá en
el importe de dicho 5 por 100, sumen
tado en la tercera parte de la diferen-
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

cargo al Capítulo y Artículo corres-
pondientes del Presupuesto vigente y
al de los Presupuestos sucesivos. Po-
drá, sin embargo, sustituirse el abono
en metálico, en todo o en parte, por el
de títulos del empréstito o Deuda que
se emita para las atenciones del Pre-
supuesto extraordinario, según se ex-

prese en la proposición. En este caso,

no será aplicable lo dispuesto en las
condiciones 8.a y 9.a, sobre abono de
mayor cantidad de obra ejecutada que
la correspondiente a cada plazo total.

triplicado, con un anejo en elconste Ja lista de los obreros a au-nes afecten, y será autorizado con 1firmas del concesionario o contratis^y del representante que los obrero^designen. Un ejemplar quedará en doder de cada uno de los signatarios vel otro será el que se presente a' UJefatura de Obras Públicas, la cualremitirá copia del mismo al Ministerio del Trabajo yPrevisión, dentro delos cinco días siguientes, y archivaráel original, del que expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica-ciones que en cualquier tiempo le fue-
ren solicitadas por los interesados o
por los órganos de la Aministraciór,
pública.

PROVINCIADE MADRID
DE LA

Carreteras
—

Conservación
Hasta las trece horas del día 27 de

Mayo de 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su
empleo en recargos, de los kilómetros
8, 9, 19, 21, 25 al 30, 35, 37 y 40 al 43
de la carretera de tercer orden de
Alcoroón a San Martín de Valdeigle-
sias, durante los ejercicios económicos
de 1929 y 1930, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 25.573,15 pesetas,
siendo los plazos de ejecución los que
se fijan en el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige a
estas obras, y la fianza provisional
para tomar parte en la subasta de
770 pesetas .

8.a El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone,
dentro de cada anualidad, mayorsuma
que la consignada en la condición 5.a
para cada una, de la que se deducirá
la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
6.a Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
pagos.

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

cj Elcontratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se
emplee, una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan, y la fecha
del contrato de trabajo a que se refie-
re el apartado anterior. En dicha car-
tilla'se consignarán todas las liquida-
ciones de salarios que se hagan al
obrero, con separación de las remu-
neraciones correspondientes a Ja jor-
nada legal de trabajo y a las horas ex-
traordinarias que hubiese trabajado.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lodispues.
to en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

La subasta se verificará el día 31 de
Mayo, a las once horas, en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de esta provin-
cia, situada en la plaza de la Inde-
pendencia, número 8, primero.

4.a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del plazo de
treinta días, contado desde la fecha
del Boletín Oficial de .la provincia
en que se publique la adjudicación de-
finitiva, y deberán quedar terminadas
dentro del plazo de seis (6) meses con
secutivos. Si terminado el plazo con-
cedido para la ejecución de las obras
no estuvieren estas terminadas se re-
querirá por escrito al contratista, fi-
jándole uno nuevo, como prórroga, de
dos (2) meses, para que dentro de él
las termine. Si transcurrida la prórro-
ga no se ejecutase la obra correspon-
diente, será rescindido el contrato, con
pérdida de la fianza, sin que se admi-
ta al contratista reclamación alguna
ni se le reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra eje-
cutada con arreglo a las condiciones
facultativas y el recibo de los mate-
riales acopiados que, siendo necesa-
rios para la obra, estén al pie de ella,
así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti
nuación de la misma, que se abona-
rán por la Administración al precio
en que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año
de empleo, y siempre que su estado
de conservación sea perfecto.

9.a Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas,
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

Modelo de proposición
Elproyecto estará de manifiesto, en

los días y horas hábiles de oficina, en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid.

Don N. N., vecino ..., calle ..., nú-
mero ..., según cédula personal núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ... último y de las con-
diciones y requisitos que ee exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de ... de la carrete-
ra de ..., provincia de ..., se compro-
mete a tom?r a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
ks expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de ... (aquí la pro-
posición que se haga, admitiendo o
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado, pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en le-
tra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella que se añada al-
guna cláusula).

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común, oon póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacio-
nal; el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros; lo legislado so-
bre el retiro obrero y accidentes del
trabajo, y lo dispuesto por el Real de-
creto ley de 5 de Marzo de 1929, de
cuyo artículo 1.° se transcriben los si-
guientes apartados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744, de fecha 6 de Mar-
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 3 de Mayo de 1929.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar, en Jas proposiciones
que presenten, las remuneraciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servi-
cios, con la advertencia de que serán
desde luego desechadas las proposi-
ciones en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo-
calidades en que las obras hayan de
realizarse, fijado por los organismos
paritarios profesionales constituidos
con arreglo al decreto ley de 26 de
Noviembre de 1926 sobre Organiza-
ción corporativa nacional o por con-venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras obien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra-bajadores de los correspondientes ofi
cíos o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 de Marzo de 1929.

Es copia:
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—224)

CONDICIONES PABTICUL4.RES Y ECO-

NÓMICAS

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real Decreto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recar-
gos, de los kilómetros 8, 9, 19, 21, 25
al 30, 35, 37 y 40 al 43 de lacarretera
de Alcorcón a San Martín de Val-
deiglesias:

5.a Sea cualquiera el plazo en que
el contratista ejecute las obras éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidades
y por las cantidades que a continua-
ción se expresan :

Hasta las trece horas del día 27 de
Mayo de 1929, se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de laprovin-
cia de Madrid y en los Registros de las
de Avila,Cuenca, Guadalajara, Sego-
via y Toledo, en las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de aco-
pios de piedra machacada para con-
servación del firme, incluso su em-
pleo en recargos, de los kilómetros 80
al 84 de la carretera de tercer orden
de Toledo a Avila, durante los ejerci-
cios económicos de 1929 y 1930, cuyo
presupuesto de contrata asciende *
28.426,27 pesetas, siendo los plazos
de ejecución los que se fijan en elplie-
go de condiciones particulares y eco-
nómicas que rige a estas obras, y Ia
fianza provisional para tomar parte en
la subasta de 853 pesetas.

La subasta se verificará el día 31 de
Mayo, alas once horas, en la Jefatura
de Obras Públioas de esta provincia.
situada en la plaza de la Independen-
cia, número 8, primero.

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 13.000,00 pesetas.

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 12.573,15 pesetas.

1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treiDta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de la adjudica-
ción definitiva, y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo
consignado como fianza a disposición
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas

Total, 25.573,15 pesetas
6.a Los gastos de comprobación

del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de ouenta del contra-
tista y se descontarán de las certifi-
caciones mensuales o de la liquida-
ción, oon sujeción a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1927.

b) Los rematantes presentarán enla Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato detrabajo a que se refiere el artículo 25del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual a más de las estipulacionespreceptuadas por la citada disposi-ción,^ consignarán los plazos en que

reahZarSe l0S i**08de los

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des
cuento a que se refiere la condición si-
guiente; su abono se hará en metálico
en la Tesorería de Hacienda deja pro-
vincia donde radican las obras, con

El proyecto estará de manifiesto en
los días yhoras hábiles de oficina, en

la expresada Jefatura de Obras Publi-
cas de Madrid.Dicho contrato será extendido por
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La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común oon póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser obje-

to de modificaciones ni aclaraciones.
Los licitadores quedan obligados a

cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744 de facha 6 de Mar
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 3 de Mayo de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete.
CONDICIONES PARTICULASES T ECO-

fijándole uno nuevo, como prórroga,
de (2) dos meses, para que dentro de
el las termine. Si transcurrida la
prórroga no se ejecútasela obra co-
rrespondiente, será rescindido el con-trato, con pérdida de la fianza, sin que
se admita al contratista reclamación
alguna ni se le reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada, con arreglo a las condicio-
nes facultativas yel recibo de los ma-
teriales aoopiados que, siendo nece-

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacional;
el Real decreto de 20 de Junio de
1902, referente al contrato dé trabajo
con los obreros; lo legislado sobre el
retiro obrero y accidentes del trabajo
y lo dispuesto por el Real decreto-ley
de 5 de Marzo de 1929, de cuyo ar
tículo 1.° se transcriben los siguien-
tes apartados, de acuerdo con lo que
en el mismo se ordena:

mete a tomar a su cargo la. ejecución
de las mismas, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de... (aquí la
proposición que se haga admitiendo
o mejorando lisa yllanamente elftipo
fijado; pero advirtiendo que serU des-
echada toda proposición en que no
se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se aña-
da alguna cláusula).

sarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración al precio
en que, contradictoria y oportuna-
mente, hubieran sido tasados, con el
descuento del 10 por 100 por cada
año de empleo y siempre que su es-
tado de conservación sea perfecto.

5.a Sea cualquiera e] plazo en que
el contratista ejecute las obras éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de Jas anualidades
ypor las cantidades que a continua-
ción se expresan:

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones que
presenten, las remuneraciones . míni-
mas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias que sa utilicen dentro de los lí-
mites legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servi-
cios, con la advertencia de que serán
desde luego desechadas las proposi-
ciones en. que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo-
calidades en que las obras hayan de
realizarse, fijado por los organismos
paritarios profesionales constituidos
con arreglo al Decreto ley de 26 de
Noviembre de 1926, sobre organiza-
ción corporativa nacional o por con-
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra-
bajadores de los correspondientes ofi-
cies o profesiones.

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 27 de Marzo de 1929.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E—225)

Hasta las trece horas del día 27 de
Mayo de 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la provin-
cia de Madrid y en los Registros de
las de Avila, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la primera subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em-
pleo en recargos, de los kilómetros
1al 4 de la carretera de tercer orden
de Alcalá de Henares a Mondójar, du-
rante los ejercicios económicos de
1929 y1930, cuyo presupuesto de con-
trata asciende a 16.302,40 pesetas,
siendo los plazos de ejecución los que
se fijan en el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige a
estas obras, y la fianza provisional
para tomar parte en la subasta de

pesetasfS

NÓMICAS

que, además délas facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en re-
cargos, de los kilómetros 80 al 84 de
la carretera de Toledo a Avila:

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 14.000,00 pesetas.

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 14.426,27 pesetas.

Total, 28.426,27 pesetas.
6.a Los gasbos de comprobación

del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifi-
caciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep-
tiembre de 1927.

1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia de la adjudicación
definitiva y previa presentación de los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de la inserción del anun-

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe da las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que re-
sulte de las certificaciones expedidas
por el Ingeniero, una vez hecho el
descuento a que se refiere la condi-
ción siguiente; su abono se hará en
metálico en la Tesorería de Hacienda
de la provincia donde radican las
obras, con cargo al Capítulo y Artícu-
lo correspondientes del Presupuesto
vigente y al de los Presupuestos su-
cesivos. Podrá, sin embargo, susti-
tuirse el abono en metálico, en todo
o en parte, por el de Títulos del em-
préstito o Deuda que se emita para
las atenciones del Presupuesto extra-
ordinario, según se exprese en la pro-
posición. En este caso no será aplicable
lo dispuesto en las condiciones 8.a y
9.a, sobre abono de mayor cantidad de
obra ejecutada que la correspondiente
a cada plazo total.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutarjas obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone, den-
tro de cada anualidad, mayor suma
que la consignada en la condición
5.a para cada una, de la que se dedu-
cirá la parte correspondiente a labaja
que se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
6.a Por lo tanto, los derechos que el
articuló 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista, no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los
pagos. \u25a0

9.a Si en alguna anualidad exce-
dieran }os importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata,

dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin

derecho a devengar intereses de de
mora por esta cau«a.

a se verificará el día 31 de
Mayo, a las once horas, en la Jefatura
de Obras Públicas de esta provincia^
situada en laplaza de la Independen
cia, número 8, primero.

ció de la subasta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, así como del res-
guardo del depósito definitivo consig-
nado como fianza a disposición del In-
geniero Jefe de Obras Públicas- de la
provincia en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósitos, en metálico o efectos
de la Deuda pública, al tipo asignado

Él proyecto estará de manifiesto en
los días y horas hábiles de oficina, en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid.

jornales
Dicho contrato será extendido por

triplicado, con un anejo en el que cons-
te la lista de los obreros a quienes afee- La proposición se presentara en pa-

pel sellado de 3,60 pesetas o en papel
común con póliza de igual precio, des-
echándose las que no resulten con tal
requisito cumplidoB

ten, y será autorizado con las firmas
del concesionario o contratista y del
representante que los obreros desig-
nen. Un ejemplar quedará en poder de
cada uno de Jos signatarios,, y el
otro será el que se presente a la Jefa-
tura de Obras Públicas, la cual remi:

por las disposiciones vigentes, consis-

tente en el cinco (5) por ciento (100)
del importe del presupuesto de con-
trata, si la adjudicación fuere por la
cantidad que haya servido de tipo a
la subasta o con una baja que no exce-
da del cinco (5) por ciento (100) de di
cha cantidad. Si la baja excede del
cinco (5) por ciento (100) del tipo
de subasta, la fianza consistirá en el
importe de dicho 5 por 100, aumenta-
do en la tercera parte de la diferencia
entre el mismo y la baja ofrecida.

pUi sentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la sul^stani^erobjeia
de in 1iñ ni in Btira copia del mismo al Ministerio del

Trabajo y Previsión, dentro de los
cinco días siguientes, y archivará el
original, del que expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica-
ciones que en cualquier tiempo le fue
ren solicitadas por los interesados o

por los órganos de la Administración
pública.

c) Elcontratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se
emplee, una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, sevicio que éstos
presten u oficio que ejerzan, y la fe-
cha del contrato de trabajo a que se
refiere el apartado anterior. En dicha
cartilla se consignarán todas las li-
quidaciones de salarios que se hagan
al obrero, con separación de las re-
muneraciones correspondientes a la
jornada legal de trabajo y a las horas
extraordinarias que hubiese traba-
jado.

iaclaraciones
Los licitadores quedan obligados a

cumplir loprevenido en el Real de-
creto número 744 de fecha 6 de Marzo
de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual se-
rán desechadas sus proposiciones.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 3 de Mayo de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
CONDICIONES PARTICULARES Y ECO-

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se

apruebe la recepción y liquidación de-
finitiva, y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños yperjuicios, si los
hubiere, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales.

NÓMICAS

que, además de las facultativas co-
rrespondientes yde las generales apro-
badas por Real decreto de 13 de.Mar-
zo de 1903, por Real orden de 8 de
Julio de 1902 y por Real decreto ley
de 16 de Mayo de 1925, han de regir
en la contrata de las obras de acopios
de piedra machacada para conserva-
ción del firmo, incluso su empleo en
recargos, de los kilómetros 1 al 4 de
de la carretera de Alcalá de Henares
a Mondéjar.

1.a Elrematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del plazo
de treinta días, contado desde la fe
cha del Boletín Oficial de la provin-
cia en que se publique la adjudicación
definitiva, y deberán quedar termina-

das dentro del plazo de seis (6) meses
consecutivos. Si terminado el plazo
concedido para la ejecución de las

obras no estuvieren estas terminadas
se requerirá por escrito al contratista,

Modelo de proposición
Don N.N., vecino..., calle..., nú

mero..., según cédula personal núme-
ro..., enterado del anuncio publicado
con fecha... de... último y de las con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de..., de la carre-
tera de..., provincia de..., se compro-
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treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de la adjudica-
ción definitiva y previa presentación
de los documentos que acrediten el
p<igo de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole-
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo,
consignado como fianza a disposi-
ción del Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de la provincia, en Madrid, en
la Caja general de Depósitos, en me
tálico y efectos de la Deuda pública,
al tipo asignado por las disposiciones
vigentes, consistente en el cinco (5)
por ciento (100) del importe del pre-
supuesto de contrata, si la adjudica-
ción fuere por la cantidad que haya
servido de tipo a la subasta o con una
baja que no exceda del cinco (6) por
ciento (100) de dicha cantidad. Si la
baja excede del cinco (5) por ciento
(100) del tipo de subasta, la fianza
consistirá en el importe de dicho cin-
co por ciento, aumentado en la terce-
ra parte de la diferencia entre el mis-
mo y la baja ofrecida.

Real orden de 9 de Septiembre de
1927. F la Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quienes
afecten, y será autorizado con las fir-
mas del concesionario o contratista y
del representante que los obreros de-
signen. Un ejemplar quedará en po-
der de cada uno de los signatarios y
el otro será el que se presente a la Je-
fatura de Obras Públicas, la cual re-
mitirá copia del mismo al Ministerio
del Trabajo y Previsión, dentro de los
cinco días siguientes, y archivará el
original, del que expedirá gratuita-
mente yen papel común las certifica-
ciones que en cualquier tiempo le fue-
ren solicitadas por los interesados o
por los órganos de la Administración
pública.

Febrero del año actual, a la,„•
una horas, para que, en el nitreinta días, a partir desde i°deguíente al de la publicación al Ú'
edicto en la Gaceta yBoletín O

este
de la provincia de Madrid com

""^
can en este Juzgado, sito 'en JV*^que ocupa el 2." Regimiento de ÍYcarriles en Carabanchel Alto

°"
senten los documentos que les' a^ P!r"
ten como tales herederos.

° '

Dado en Carabanchel Alto a 9« j

Abril de 1929.
' a ¿8 ¿*

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a loque resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abonóse hará en metáli-
co en la Tesorería de Hacienda de la
provincia donde radican las obras,
con cargo al Capítulo y Artículo co-
rrespondientes del Presupuesto vigen
te y al de los Presupuestos sucesivos.
Podrá, sin embargo, sustituirse el
abono en metálico, en todo o en par-
te, por el de títulos del empréstito o
Deuda que se emita para las atencio-
nes del Presupuesto extraordinario,
según se exprese en la proposición.
En este caso no será aplicable lo dis-
puesto en las condiciones 8.a y 9." sobre
abono de mayor cantidad de obra eje-
cutada que la correspondiente a cada
plazo total.

8.a El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone, den-
tro de cada anualidad, mayor suma
que la consignada en la condición
quinta para cada una, de la que se de-
ducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta y el
descuento a que se refiere la condi-
ción 6.a Por lo tanto, los derechos que
el artículo 40 del Pliego de condicio-
nes generales concede al contratista
no se aplicarán partiendo como base
de la fecha de las certificaciones, sino
de las épocas en que deban realizarse
los pagos. I

Francisco Carrillo(Núm. 1.10Q)_ (¡™°
Parque de Suministro de Ioíeéoé

DE
ALCALÁDE HENARES

La Junta técnica de este Parque haacordado adquirir los artículos ¡i
guientes:

ANUNCIO

aaLcomún, 6 quintales mÁtri.,,

Carbón dehulla, 7sl
ídem de antracita, 20
Gasolina, 18 litros.Cuando el contratista haya

ido obra por valor del veinti-
por ciento del presepuesto, le
evuelto el exceso de la fianza
da sobre el tipo del cinco por

Se admiten proposiciones librespara el total o parte de los artículoshasta el día 28 del actual, a las onceñoras, en que se celebrará en este Par-que sesión para adjudicación de los
mismos.

c) Elcontratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se
emplee una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan y la fecha
del contrato de trabajo a que se refiere
el apartado anterior. En dicha cartilla
se consignarán todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero, con
separación de las remuneraciones co-
rrespondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiese trabajado.

sto de la fianza no será
Rntratista hasta que se
noción y liquidación de
Mistifique el pago total

devuel Las condiciones técnicas y legales
podran conocerse en las oficinas del
mismo, sito en la calle de la Trinidadnúmero 5, todos los días laborables'de once a catorce.

iebe la re
;ivas y se

de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si los
hubiere, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales.

loáí0*14 de HeQares> 6 de Mayo de
iy29.

ElDirector,
Emilio Villanas

47 Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del plazo de trein-
ta días, contado desde la fecha del
Boletín Oficial de la provincia en
que se publique la adjudicación defi
nitiva,y deberán quedar terminadas
dentro del plazo de seis (6) meses con-
secutivos. Si terminado el plazo con-
cedido para la ejecución de las obras
no estuviesen éstas terminadas se re-
querirá por escrito al contratista, fi-
jándole uno nuevo como prórroga de
dos (2) meses, para que dentro de él
las termine. Si transcurrida la pró-
rroga no se ejecutase la obra corres-
pondiente, será rescindido el contrato,
con pérdida de la fianza, sin que se
admita al oontratista reclamación
alguna ni se le reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejeoutada, con arreglo a las condicio-
nes facultativas, y el recibo de los
materiales acopiados que, siendo nece
sarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración al precio

\u25a0mtradictoria
y oportunamen-

an sido tasados, con el des-
ai 10 por 100 por cada año de

\u25a0¿rpre que su estado de

9." Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente he-

Modelo de proposición
Don N.N., vecino ..., calle ..., nú-

mero ..., según cédula personal núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ... últimoy de las con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de ... de la carrete-

(Núm. 1.138) (E.-239)
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICIÓN

Comisión Gestora de Hospitales

chas, por orden de antigüedad, las
cuales serán de abono en el siguiente
ejercicio, sin derecho a devengar in-
tereses de demora por esta causa.

ANUNCIO
Desde el conocimiento del presente

anuncio y todos los días laborables,
de diez a doce de la mañana, hasta el
día 21 del actual, se admitirán ofertas
en esta Junta para las adquisiciones
de víveres y artículos de consumo ne-
cesarios para los Hospitales Militares
de Carabanchel y Urgencia, en el mes
de Julio próximo.

ra de ..., provincia de ..,, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio-

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de
14 de Febrero de 1907, relativa a la
protección debida a la industria na-

nes, por la cantidad de ... (aquí la pro-
posición que se haga, admitiendo o
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposición an que no se
exprese determinadamente lacantidad
en pesetas y céntimos, escrita en ló-

cional; el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros; lo legislado so-

Las condiciones que deben reunir
los artículos y víveres objeto de estas
compras figuran en los pliegos de con-
diciones, que se hallan de manifiesto
en la Secretaría de esta Comisión, sita
en el Hospital Militar de Carabanohel,
durante dicho tiempo y horas oficia-
les anteriormente citadas, pudiendo
concurrir los señores proveedores con
residencia distinta de esta localidad
personalmente o por representación
de persona debidamente autorizada.

)re el retiro obrero y accidentes del
rabajo, y lo dispuesto por el Real de tra, por la que se compromente el pro-

ponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella que añada al-
guna cláusula).

oreto ley de 5 de Marzo de 1929, de
artículo 1.° se transcriben loscuy

siguientes apartados, de acuerdo con
lo que en el mismo se ordena:

il) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 de Marzo de 1929.que presenten las remuneraciones nu- ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—226)

en que c
te hubie

mmas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi

La adquisición de artículos y canti-
dades de cada uno de ellos serán las
que requieran las necesidades del ser-
vioio durante el citado mes de Julio.

nanas, que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servicios
con la advertencia de que serán, des-
de luego, desechadas las proposicio-

empl V 8 PROVIDENCIAS JUDICIALESconser non sea perfecto
5. Sea cualquiera el plazo en que

el contratista ejecute las obras éste notendrá derecho al abono de su impor-
te, sino dentro de las anualidades y
por las cantidades que a continuación

Juzgados Militares Las ofertas deberán presentarse de
conformidad con la base segunda del
pliego de condiciones téonioas y le-
gales, dándose por no presentadas
las que no llenen completamente los
requisitos en el mismo exigidos y las
que no sean acompañadas del recibo
de contribución que previene laLegis-
lación vigente para mayoristas y cé-
dula personal de fecha corriente.

nes en que tales remuneraciones míni CARAMANCHEL ALTO
mas sean inferiores a los tipos que ala sazón rijan en las zonas o localida-des en que las obras hayan de reali-

Don Francisco Carrillo Ordóñez, Te
n,ie0n*eDde ?n?enieros con destino en
el 2. Regimiento de Ferrocarriles,
Juez instructor del expediente que
se sigue en el mismo por falleci-
miento abintestato, del soldado delcitado Cuerpo Ángel Meriel López.
Por el presente cito, llamo y em-plazo a cuantas personas se consideren con derecho a heredar los bienesdejados por el soldado del 2.° Regi-

miento de Ferrocarril Ángel Meriel
Gail^rmo y Concep-

aSriri de Madrid- de veintidósaños de edad, que falleció el día 20 de

se expresan
Primera anualidad, correspondiente

a 1929, 10.000,00 pesetas.
Segunda anualidad, correspondien-

te a 1930, 6.302,40 pesetas.
Total, 16.302,40 pesetas.
6.a Los gastos de comprobación del

replanteo, de inspección y de liquida
ción serán de cuenta del contratista y
se descontarán de las certificaciones
mensuales o de la liquidación, con
sujeción a lo dispuesto en el Real de-
creto de 29 de Septiembre de 1926 y

zarse, fijado por los organismos pari-
tarios profesionales constituidos con
arreglo al Decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926 sobre organización
corporativa nacional o por convenios
colectivos de trabajo entre las Asocia

Madrid, 6 de Mayo de 1929.
El Comandante de Intendencia,

Secretario,
ManuelBlanccjl

(Núm. 1.126*

cíones patronales y obreras, o bien ge-
neralizados en los contratos indivi-duales entre empresarios y trabajado-
res de los correspondientes oficios oprofesiones.

(E.-242)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70b) Los rematantes presentarán en

Teléfono 63.202


